Resolución 264/2001

Ministerio de Economía 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

VISTO: El expediente 2.300-2.610/2001 por el cual tramita la aprobación de un sistema de canje de Patacones por Bonos de Cancelación de Obligaciones, instrumentos ambos previstos en al Ley 12.727; y 

CONSIDERANDO:

Que atento el Art. 1º del Decreto 2.023/2001, este Ministerio reviste la calidad de Autoridad de Aplicación de los capítulos IV, V, VIII de la Ley 12.727, encontrándose facultado para dictar las normas tendientes a la efectiva instrumentación del régimen establecido por dichas disposiciones.


Que el Art. 9º de la Ley 12.727, establece el pago parcial de haberes y otras retribuciones personales con Letras de Tesorería para Cancelación de Obligaciones y/o con Bonos de Cancelación de Obligaciones. En este último caso, el pago estará condicionado al ejercicio de la opción, por ese título, por parte del acreedor.


Que por razones operativas no resulta práctivo instrumentar esa opción antes de que se liquiden los haberes, lo que hace necesario crear un mecanismo para que los receptores de Patacones en virtud del Art. 9º de la Ley 12.727
puedan ejercer la opción con posterioridad a la recepción de los haberes correspondientes.


Que se estima conveniente que ese mecanismo toma la forma de una opción de canje de Patacones por Bonos de Cancelación de Obligaciones, a instrumentarse a partir de la correspondiente solicitud a la Tesorería General de la Provincia.


Que, asimismo, existen receptores secundarios de Patacones, que aceptan estos instrumentos para la cancelación de obligaciones que tienen con ellos los tenedores primarios, pero preferirían tener Bonos de Cancelación de Obligaciones de buenos Aires, dado que su intención es usarlo como medio de ahorro en lugar de hacerlo circular.


Que facilitar el canje de Patacones por bonos de Cancelación de Obligaciones atendiendo a las necesidades citadas es funcional a la estrategia de financiamiento de la Provincia.


Que dicho canje debería realizarse considerando el valor técnico de ambos instrumentos, a efectos de reflejar el devengamiento de intereses de ambos títulos y así impedir arbitrajes en función de las fechas en que se realicen los canjes.


Que, por otra parte, diversos organismos de la Provincia están cobrando recursos en Patacones, y han planteado la necesidad de poder utilizarlos para pagar con ellos sus obligaciones, aún las devengadas con posterioridad al 1º de julio de 2001.


Que la Ley 12.727, en su Art. 10, 2º párrafo, autorizó a que la fecha del 1º de julio de 2001, mencionada en el primer párrafo de dicho artículo, pueda prorrogarse por un máximo de ciento ochenta días adicionales.


Que, en tanto el Art. 10 de la Ley 12.727, en sus últimos párrafos, crea el derecho de los acreedores a recibir Patacones en determinadas proporciones, no impide que las reparticiones provinciales y los acreedores puedan acordar distintas proporciones de Patacones y Bonos de Cancelación de Obligaciones a ser entregados, en forma satisfactoria para ambas partes.


Que han tomado la intervención de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia, la Tesorería General de la Provincia y la Fiscalía de Estado.


Por ello, 
EL MINISTRO DE ECONOMIA

RESUELVE:


Art. 1º- La Tesorería General de la Provincia acetará Patacones, a partir del 1º de Octubre de 2001, para ser canjeados a su valor técnico por Bonos de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Buenos Aires. A tal efecto, los tenedores ed Patacones que deseen realizar dicho canje, deberán presentar la solicitud correspondiente a la Tesorería General de la Provincia, la que le indicará el procedimienot y fecha en que debe realizar la entrega de Patacones. A partir de la misma, la Tesorería General procederá a acreditar en cuenta del itneresado los Bonos de Cancelación de Obligaciones correspondientes, en forma sustancialmente similar al procedimiento seguido en el caso de pagos a acreedores de la Provincia. 

Art. 2º- El canje establecido en el Artículo anterior se realizará considerando el valor técnico de ambos títulos el día de presentación de la solicitud. A los efectos de determinar el valor nominal de Bonos de Cancelación de Obligaciones a entregar, la Tesorería General multimplicará el valor nominal de los Patacones ofrecidos en canje, por el número que figura en la fila correspondiente al día de la solicitud, en la columna titulada "Indice de Valor Técnico de Letras de Cancelación", del Anexo de la Resolución 174/01 del Ministro de Economía de la provincia y al resultado lo dividirá por el número que figura, en esa misma fila, en la columna "Indice de valor Técnico de Bonos de Cancelación."


Art. 3º -Autorízase a la Tesorería General de la Provincia y a los restantes Organismos Pagadores - en los términos del Art. 1º de la Resolución 174/01- a convenir con sus acreedores, sobre la base de la voluntariedad de las partes, el pago de obligaciones devengadas antes del 28 de diciembre de 2001 con instrumentos de cancelación de obligaciones, sin perjuicio de la continuidad de los pagos en moneda de curso legal, en la medida de las disponibilidades de ésta.


Art. 4º- Regístrese, pase a la Tesorería General de la Provincia y la Contaduría General de la Provincia para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a quienes corresponda, publíquese en el "Boletín Oficial" y archívese.

Jorge E. Sarghini

Ministro de Economía

 

